
Ejercicio

Fecha de inicio del 

periodo que se 

informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Descripción breve, clara y precisa del 

contenido de la información 

(Redactados con perspectiva de 

género) Fecha de elaboración 

Hipervínculo a la información, documento(s) o 

datos respectivos y a la determinada por el 

Organismo garante en el catálogo de interés 

público.

Área(s) responsable(s) que genera(n), 

posee(n), publica(n) y actualizan la 

información Fecha de validación Fecha de actualización Nota

2023 01/07/2023 30/09/2023 FORMATO DE DIAGNOSTICO SOBRE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD CDIM 2020-202329/03/2023 https://www.mexicali.gob.mx/cdi/articulo81/2023/3er%20Trimestre/XLVIII/CDI_81_2023_3T_XLVIII1_1.pdfDIRECCIÓN 30/09/2023 27/10/2023

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Información de interés público LTAIPEBC-81-F-XLVIII1 La información de interés público es obligatoria tanto en su identificación como en su publicación, podrá ser, de manera enunciativa y no limitativa: informes especiales, reportes de resultados, estudios, indicadores, investigaciones, campañas, alertas, prevenciones, mecanismos de participación ciudadana, acceso a servicios y aquella determinada por el Organismo Garante en el catálogo de interés público

https://www.mexicali.gob.mx/cdi/articulo81/2023/3er Trimestre/XLVIII/CDI_81_2023_3T_XLVIII1_1.pdf


Ejercicio

Fecha de inicio del 

periodo que se 

informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Hipervínculo la información publicada 

de manera proactiva (en su caso)

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualizan la información Fecha de validación Fecha de actualización Nota

2023 01/07/2023 30/09/2023 DIRECCIÓN 30/09/2023 27/10/2023 NO SE GENERÓ INFORMACIÓN AL RESPECTO EN EL PERÍODO.

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Más información relacionada_Transparencia proactivaLTAIPEBC-81-F-XLVIII3 Deberá habilitarse un vínculo de acceso a la información generada de manera proactiva por los sujetos obligados, en el marco de lo dispuesto en el Capítulo Segundo del Título Cuarto de la Ley General y del apartado en dicha materia de los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva 


